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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO 

Concurso-oposición para 1 plaza de limpiador/a - personal laboral fijo 

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 14 de octubre de 2025, 
las bases y convocatoria para la contratación de una plaza de limpiador/a de edificios 
municipales, en régimen laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo 
de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria y el 
proceso de selección: 

«Primera. – Normas generales. 

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza que se incluye 
en la oferta pública de empleo correspondiente al ejercicio del año 2025, aprobada por 
resolución de Alcaldía número 12/2025, de fecha 8 de agosto de 2025, y publicada en el 
Boletín Oficial de Castilla y León número 158, de fecha 19 de agosto de 2025, cuyas 
características son: 

Denominación de la plaza: limpiador/a de edificios municipales. 
Régimen: personal laboral fijo. 
Unidad/área: oficinas y despachos. 
Grupo de clasificación: 10. 
Titulación exigible: certificado de escolaridad o equivalente. 
Sistema selectivo: concurso-oposición. 
Funciones encomendadas: limpieza de oficinas y otras dependencias municipales. 
Número de vacantes: 1. 
Segunda. – Modalidad del contrato. 

La modalidad del contrato es la de indefinido, regulada por el artículo 15 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores. El carácter del contrato es fijo, y en régimen de 
dedicación a tiempo parcial (8 horas semanales, que podrán incrementarse o disminuirse 
en función del servicio y la progresiva ampliación o recorte del horario de apertura de las 
instalaciones). Los días y horas de trabajo se organizarán entre el personal contratado y la 
jefatura del mismo. 

La retribución neta se calculará en función del convenio vigente de oficinas y 
despachos. 
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Tercera. – Condiciones de admisión de aspirantes. 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 46 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 
Castilla y León en relación con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre: 

a)  Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleado público. 

e)  Poseer la titulación exigida. 
Cuarta. – Turno de reserva. 

En este caso, y ante el número de plazas ofertadas, no se reservará un cupo para 
que las mismas sean cubiertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad de 
grado igual o superior al treinta y tres por ciento. 

Quinta. – Forma y plazo de presentación de instancias. 
Las solicitudes (anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de 

acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en 
las presentes bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán a la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Villadiego, se presentarán en el registro electrónico general de este 
ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en la sede electrónica de este ayuntamiento (dirección https://www.villadiego.es) 
y en el Boletín Oficial de Castilla y León. 



boletín oficial de la provincia

– 73 –

núm. 201 viernes, 24 de octubre de 2025e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 
de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 
un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. El ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos. 

Sexta. – Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el 

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
la sede electrónica de este ayuntamiento, se concederá un plazo de diez días hábiles para 
la subsanación. 

Al publicarse la lista provisional de admitidos y excluidos se podrá hacer advertencia 
de que, trascurrido el plazo anterior sin reclamaciones, quedará aquella elevada a definitiva. 

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de treinta días desde la 
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas. 

Vistas las alegaciones presentadas, por resolución de Alcaldía se procederá a la 
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este 
ayuntamiento. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán 
de realizarse todas las pruebas. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la 
designación nominal del tribunal. 

Séptima. – Tribunal calificador. 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, 
a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 

(El número de los miembros de los tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, 
su composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o 
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas). 

La composición del tribunal calificador se determinará en la resolución de la Alcaldía 
que apruebe definitivamente la lista de admitidos y excluidos en el proceso. 

El tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de 
asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos 
aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo 
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a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, 
pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del tribunal. Los asesores deberán 
guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan 
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el tribunal. 

El tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, 
que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Octava. – Sistemas de selección y desarrollo de los procesos. 
Procedimiento de selección: 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 
– Oposición. 
– Concurso. 
FASE OPOSICIóN: 
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de aptitud 

eliminatoria y obligatoria para los aspirantes. 
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 

oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada 
y libremente apreciada por el tribunal. 

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné 
de conducir. 

El ejercicio de la prueba será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un 
máximo de 60,00 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo 
de 30,00 puntos. 

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 
Primer y único ejercicio: cuestionario de respuestas múltiples (tipo test) de 30 

preguntas, con cuatro posibles respuestas. 
El primer ejercicio tendrá una duración de una hora y se calificará de 0,00 a 60,00 

puntos (2 puntos por respuesta correcta), siendo necesario para aprobar obtener una 
calificación de 30,00 puntos. 

La prueba versará sobre el temario siguiente: 
Tema 1. – La Constitución Española: concepto, características y contenido. 

Derechos y libertadas de los ciudadanos. 
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Tema 2. – El régimen local español. El municipio: organización y competencias. La 
provincia: organización y competencias. 

Tema 3. – El personal al servicio de las entidades locales: concepto y clases. 
Derechos, deberes e incompatibilidades. 

Tema 4. – Organización y control del servicio de limpieza en centros públicos y 
administrativos. Conceptos generales de limpieza. Funciones del personal de limpieza. 

Tema 5. – Productos de limpieza: tipos de productos, aplicación, composición y 
propiedades. Etiquetado, manipulación, trasvase y almacenamiento. 

Tema 6. – Utensilios y maquinaria de limpieza. Mantenimiento y conservación. 
Tema 7. – Limpieza de suelos y escaleras. 
Tema 8. – Limpieza de paredes y techos. 
Tema 9. – Limpieza de baños, aseos públicos y urinarios. 
Tema 10. – Limpieza de ventanas, cristales y espejos. 
Tema 11. – Limpieza de muebles de madera, de cuero y tapizados. 
Tema 12. – La limpieza de áreas administrativas en edificios públicos. 
Tema 13. – Tipos de residuos. Identificación y tratamiento. Recogida, evacuación y 

reciclaje. 
Tema 14. – Prevención de riesgos laborales en los trabajos de limpieza. 
FASE CONCURSO: 
El baremo de los méritos puntuables será el siguiente: 
a)  Formación: hasta un máximo de 20 puntos.  
Titulación superior académica a la exigida para el puesto: 10 puntos. 
Por cada curso de formación o perfeccionamiento, en materias de limpieza de 

edificios o prevención de riesgos laborales: 5 puntos (hasta un máximo de 10 puntos). 
La formación se acreditará con la presentación de los títulos impartidos por 

entidades catalogadas. 
b)  Experiencia: hasta un máximo de 20 puntos. 
Por haber prestado servicios como operario de limpieza en la administración pública: 

2 puntos por mes completo trabajado, hasta un máximo de 20 puntos. 
Por haber prestado servicio como operario de limpieza en la empresa privada: 1 punto 

por mes completo trabajado, hasta un máximo de 10 puntos. 
Los servicios prestados en las administraciones se acreditarán mediante certificado 

de Secretaría de la corporación o entidad, y los prestados en el sector privado se 
acreditarán mediante el oportuno contrato de trabajo y la vida laboral redactada por la 
Seguridad Social. 
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Novena. – Calificación. 
A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la 

puntuación obtenida en la fase de concurso. 
La puntuación final será aquella obtenida de sumar la de la fase de oposición más 

la de la fase de concurso. 
En caso de empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la fase de 

oposición, seguida de la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso en el apartado 
de experiencia profesional, y seguida de la mayor puntuación en el apartado de formación 
académica. Si aún persistiera el empate, se realizará un sorteo. 

Décima. – Relación de personas aprobadas, acreditación de requisitos exigidos y 
formalización del contrato. 

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos 
para la formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta de personas aprobadas que contravenga lo 
anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa 
acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá 
informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia 
básica de los contratos celebrados. 

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los 
puestos de trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica alguna. 

Undécima. – Constitución de bolsa de trabajo. 

En este caso no se constituirá una bolsa de trabajo. 
Duodécima. – Incidencias. 

La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, 
podrán ser impugnadas por las personas interesadas ante la Jurisdicción Social. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agota la vía administrativa, podrá formalizar 
demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Burgos o, a su 
elección, el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución 
denegatoria o documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso 
administrativo, según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la Jurisdicción Social. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
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Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de administración local; el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre». 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán 
en la sede electrónica del este ayuntamiento (dirección https://www.villadiego.es). 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá formalizar 
demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Burgos o, a su 
elección, el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución 
denegatoria o documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso 
administrativo, según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la Jurisdicción Social. 

En Villadiego, a 14 de octubre de 2025. 
El alcalde, 

Ángel Carretón Castrillo 

*    *    * 
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SEONCICAIFIOTNDEOSCTEFEAOST

La Administración Pública verificará la identidad de las persona
administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellid
según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Id
equivalente.
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del Procedimiento Administrativo Común.
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Teléfono Móvil Fax C
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EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el fíBoletínn Ofiicial del Esta
para la selección de una plaza de limpiador de edificios municipale
en el Boletín Oficial de la Provincia número _____, de fecha _____

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

• rTener nacionalidad española, sin perjjuicio de lo dispuesto 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las t
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Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación a
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
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o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos té

• Tener la titulación exigida.
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Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados,

GAOBLI ATTORIOS: Certificado escolar o equivalente
Titulaciones o certificados que se quiera

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto
refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, apro
5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de
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AMFIRYAHC

sotadednóiccetorperbosramrofniedrebDe
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y

instancia y en la documentación que le acompaña para la tram
administrativos.
Responsable Ayuntamiento de Villadiego
Finalidad Principal Tramitación, gestión de

actuaciones administrativas

Legitimación Cumplimiento de una misió
el ejercicio de poderes púb
tratamiento: art. 55 del texto
del Empleado Público, aprobado
30 de octubre

Cesión de datos No hay previsión de cesión
Derechos Tiene derecho a acceder,

como cualesquiera otros de
como se explica en la infor

FE

        
                  

               
  

   
      

 

           
   

    
     

 
         

          
    
    

 
 
 

   
 

          
 

        
 
 

      
 
 

  
 
 

        
                  

               
  

   
      

 

           
   

    
     

 
         

          
    
    

 
 
 

   
 

          
 

        
 
 

      
 
 

  
 
 

guardar los datos aportados en la
mitación y gestión de expedientes

o
expedientes administrativos y

s derivadas de estos.

ón realizada en interés público o en
blicos conferidos al responsable del
o refundido de la Ley del Estatuto Básico 
o por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

de datos.
rectificar y suprimir los datos, así

erechos que les correspondan, tal y
mación adicional

s.

e __________ de 20__.

gal,

        
                  

               
  

   
      

 

           
   

    
     

 
         

          
    
    

 
 
 

   
 

          
 

        
 
 

      
 
 

  
 
 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos

En ___________________________, a __________ de

El solicitante, o su representante leg

Fdo.: _________________
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